
REGISTRADA BAJO EL Nº 11.562
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE
 

LEY:
 
 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 13 de la ley N° 10.160, texto ordenado
según ley N° 11.329, el que quedará redactado de la siguiente forma:
 
"Artículo  13.-  En  caso  de  excusación,  recusación,  ausencia,  impedimento,
licencia  o  vacancia,  la  Corte  se  integra  con  jueces  de  las  Cámaras  de
Apelación  que  corresponda  a  la  materia  en  debate.  En  los  asuntos  de
competencia  contencioso  administrativa  con  jueces  de  las  Cámaras  de  lo
Contencioso Administrativo en primer lugar y en su caso, con jueces de las
Cámaras de Apelación en lo Civil y Comercial.
Si aún no es posible la integración, en ambos casos, con conjueces designados
por sorteo hecho en acto público y notificado a las partes en litigio."
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE SANTA FE, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.
 
Firmado:    Jorge Raúl Giorgetti - Presidente Cámara de Diputados
                   Norberto Betique - Presidente Provisional Cámara de Senadores
                   Alberto Daniel Papini - Secretario Cámara de Diputados
                   Roberto E. Campanella – Secretario Legislativo Cámara de
Senadores
 
SANTA FE, 24 de agosto de 1998
 
De conformidad a lo prescripto en el Artículo 57 de la Constitución Provincial,
téngasela como ley del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con
el sello oficial y publíquese en el Boletín Oficial.



 
Firmado: Esteban Raúl Borgonovo – Subsecretario de Asuntos Legislativos -
M.G.J.Y C.
 


